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ORDENANZA 27

TASA POR LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTO

Base imponible          371,94 €

1- Tarifa anual:

Epígrafe a) Establecimientos o locales no sujetos a la Ley de Protección

Ambiental de Aragón (antes RAMINP)

el 25% de la Base Imponible:          92,98 €

Epígrafe b) Establecimientos o locales sujetos a la Ley de Protección

Ambiental de Aragón (antes RAMINP)

el 50% de la Base Imponible:        185,97 €




